
Acta Compromiso por Una Defensoría del Pueblo, por el 
Pueblo y para el Pueblo 

  
En mi carácter de candidato/a a Senador/a nacional adhiero sin reservas a 

los principios promovidos por la Campaña Una Defensoría del Pueblo, por el 
Pueblo y para el Pueblo.  

Por ello, hago público mi compromiso para contribuir desde mi acción 
legislativa a que el/la próximo/a Defensor/a del Pueblo de la Nación 

• sea electo a partir de una convocatoria abierta, en la cual cualquier 
ciudadano que reúna los requisitos pueda postularse para el cargo  

• sea una persona ampliamente comprometida con el Estado de 
Derecho y la vigencia de los derechos fundamentales 

• goce de una amplia legitimidad para llevar adelante el mandato 
constitucional 

• cumpla con los requisitos establecidos en la ley 24.284, y los que 
emanan de la Constitución y la forma democrática de gobierno 

• acredite idoneidad ética o moral (conforme los artículos 16 y 36 de la 
Constitución Nacional), lo que implica contar con un reconocido compromiso con 
los derechos humanos  

• cuente con una amplia independencia de criterio respecto de la 
influencia del poder gubernamental y de los grupos de interés 

• demuestre capacidad de gestión y experiencia de trabajo para 
establecer un plan estratégico que tome en cuenta las principales necesidades y 
urgencias reales de la sociedad. 

 
Para lograr esas cualidades, me comprometo a abogar en el ámbito 

legislativo por un procedimiento de selección que respete estándares básicos en 
materia de transparencia y participación de la sociedad, y que incluya un análisis 
exhaustivo de los antecedentes y experiencia previa de los/as candidatos/as.  

 
Asimismo, me comprometo en lo que a mi acción legislativa competa a 

trabajar para que la Defensoría del Pueblo cumpla un papel preponderante en la 
defensa y protección de los derechos humanos y en el control de los abusos e 
ilegalidades de la administración pública y empresas de servicios públicos.  

 
Nombre y apellido: 
Candidato a: 



Partido Político: 


